
 

ACTA DE LA COMISIÓN ASESORA Nº 192 

En la Ciudad de Buenos Aires, a las 10.30 horas del día 06 de agosto del año 2015, conforme 
con lo dispuesto por el Artículo 37 del Marco Regulatorio aprobado por Ley Nº 26.221, se 
reunieron en sede de la A.PLA, los integrantes de la Comisión Asesora en representación de 
los Municipios de: Almirante Brown: Sr. Coordinador de Cloacas, Arq. Jorge GHILARDI; 
Escobar: Sr. Director General de Obras y Gestión Pública, Arq.  Fabián GARCIA RODRIGUEZ;  
Hurlingham: por la Dirección General de Servicios Públicos, Arq. Fabián O. TAFFURI; Ituzaingó: 
de la Dirección de Redes de la Secretaría de Infraestructura Planeamiento y Desarrollo 
Sustentable, Arq. Romina AMPUGNANI; Lanús: Sr. Subsecretario de Espacio Urbano, D. José 
Luis CORROCHANO; La Matanza: Sr. Responsable del Pro.Me.Ba. Municipal, Agrimensor 
Guillermo MEROÑO; Lomas de Zamora: Sr. Director de Redes Arq. Ricardo ZUCCELLO; San 
Fernando: por la Secretaría de Obras Públicas, Dr. Oscar LAMAS ACOSTA; San Isidro: por la 
Secretaría de Obras Públicas, Arq. Ana MEYER; Tigre: el Sr. Subsecretario de Obras y 
Mantenimiento de Redes Urbanas, D. Alberto LACIOPPA; Vicente López: Sr. Subdirector de 
Obras y Servicios Públicos, D. Héctor David TREMOULET; por el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires: el Asesor a cargo del Área de Gestión de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Dirección  General de Infraestructura, Arq. Eduardo DOS SANTOS; por 
el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA): Ing. Verónica BURGELL; por la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH), Sr. Asesor de la Subsecretaría, Ing. José Manuel 
KERZ; por la Provincia de Buenos Aires: de la Subsecretaría de Ejecución de Infraestructura 
Básica y Social del Ministerio de Infraestructura, Ing. Horacio SERVERA y por Agua y 
Saneamientos Argentinos (AySA): Sr. Gerente de Programación de Obras, Ing. José Raphael 
BARRA ARAUJO. Por la Agencia de Planificación el Sr. Gerente de Coordinación y Relaciones 
Institucionales Lic. Walter MENDEZ, el Sr. Gerente de Planificación Técnica y Económica, Ing. 
Alfredo GULLER y el Señor Gerente de Asuntos Legales, Dr. Manuel ABAJAS RODRIGUEZ. 
Mediante la Resolución Nº 034/13 de la Agencia de Planificación fue aprobado el Reglamento 
de Funcionamiento de la Comisión Asesora, tal cual lo establece el Art. 37 inc. 8 del Marco 
Regulatorio. En mérito a lo fijado por dicho Reglamento en los Art. 23, 26, 27 y sus alcances, 
la Conducción de la Comisión Asesora, durante el 08/05/15 al 08/09/15, será responsabilidad 
del Municipio de Hurlingham asumiendo la Coordinación del Cuerpo Colegiado y el Municipio 
de San Isidro la Secretaría de Actas, con las obligaciones especificadas en los artículos 26 y 27 
de dicho instrumento. 

Se procedió a dar inicio a la reunión para la que fueron convocados según el Orden del Día, en 
un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del Marco Regulatorio (Ley Nº 26.221) 
que funcionará conforme así lo dispone la precitada norma, el Reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión Asesora y aquellas que se dictaren al efecto de su 
funcionamiento.  

ORDEN DEL DIA  REUNION DE COMISION ASESORA – 06/AGO/15 



 

Temas de: 

A)    ORGANIZACIONAL: 

1.    Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2.    Informe del Coordinador (Art. 29 de la Ley Nº 26.221). 

3.    Designación de dos miembros para la firma del Acta. 

B)    OBRAS: 

1.    Presentación de alternativas de participación para lograr el suministro eléctrico en 
determinadas obras de la Concesión. 

2.     Análisis del proceso de aprobación del PMOEM. 

3.    Solicitud de información a Municipios relacionada sobre los usos del suelo para 
incorporar al GIS de AySA, continuación. 

4.    Especificaciones Técnicas para Trabajos en la Vía pública. Procedimiento ante cortes de 
emergencia. 

C)  VARIOS: 

C)    Agenda Abierta. 

Comienza la reunión verificándose que se cumple con el quórum establecido en el artículo 14 
del Reglamento de Funcionamiento aprobado mediante Resolución A.PLA Nº 034/13.  

A) 1. El Secretario de Actas procede a la lectura del Acta de la reunión próxima pasada, se 
aprueba y se firma. 

A) 2.  Por instrucciones del Dr. Carlos María VILAS y en su ausencia, el Lic. Walter MENDEZ 
presenta el informe del Coordinador (Art. 29 de la Ley Nº 26.221). 

Comienza informando que se hace entrega de una copia de la Nota AySA N° 247026/15, 
remitida por el presidente de AySA a la Secretaría de Energía de la Nación, informando 
gestiones realizadas para lograr el suministro eléctrico en obras de la concesión, que se 
encuentran listas para ser puestas en servicio. Continúa comentando que se remitirá una nota 
al Municipio de La Matanza para recordar el vencimiento de mandatos de sus representantes.  



 

Seguidamente le consulta al representante de AySA  por el estado de situación de la 
transferencia de la Obra “Acueducto LanúsTemperley”,  que se encuentra finalizada y en 
servicio. El Ing. BARRA  ARAUJO responde que continúan en tratativas con el Municipio de 
Lomas de Zamora complementando la información necesaria y la documentación requerida a 
fin de formalizar la transferencia de la mencionada Obra, no obstante, agregó que mantendrá 
informada a la Comisión de las novedades que vayan surgiendo.Finalmente el Lic. Walter 
MENDEZ comenta que a raíz de lo solicitado por algunos Miembros de la Comisión, se está 
organizando una Visita Técnica a la Planta de Tratamiento de Lanús y Fiorito, 
respectivamente.A) 3. El Coordinador, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionamiento, en su artículo Nº 22 (último ítem), propone designar dos 
miembros de la Comisión Asesora para la suscripción de la presente Acta. Por tal motivo se 
acuerda que los Representantes del Municipio de Tigre y del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, asumirán tal responsabilidad.B) 1. El Lic. Walter MENDEZ informa que se ha estado 
trabajando en la Subcomisión y que en la última reunión de Comisión Asesora, algunos 
Municipios informaron las acciones realizadas tendientes a mejorar las condiciones generadas 
por la problemática planteada. Complementariamente, tal como indicara el Presidente de 
AySA, en su Nota N° 247026/15 se analizaron las obras sin suministro eléctrico factibles de ser 
puesta en servicio, a saber: Estación de Bombeo Cloacal San Javier Este (Almirante Brown); 
Estación de Bombeo Altos 2 (Esteban Echeverría); Estación de Bombeo Cloacal Almafuerte 
(Lomas de Zamora); Estación de Bombeo Principal san Martín a Planta Hurlingham (San 
Martín); Estación de Bombeo Boulogne Oeste 1 (San Isidro).El representante de Lanús explica 
que en su Municipio se presentaron proyectos con la Secretaría de Energía – Más Cerca 
Eléctrico –. Las gestiones han resultado muy ágiles y dinámicas. La UTN lo revisa, aprueban, 
firman y la Secretaría de Energía le exige a EDESUR y EDENOR que provea el suministro. Los 
Representantes de Lanús y de Lomas de Zamora comentaron sus experiencias con la 
Secretaría de Energía en el marco del Programa “Más Cerca Eléctrico”, que lleva adelante el 
Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios de la Nación. Informan que 
realizaron gestiones ante EDESUR por el FOSEDE (Fondo de Suministro Eléctrico de Energía).  
B) 2. El Lic. Walter Mendez informa que el Directorio de la Agencia prestó conformidad a los 
“Planes de Mejoras, Operación, Expansión y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM) 
Quinquenio 20142018”, encontrándose las mencionadas actuaciones en proceso de 
protocolización.Asimismo, se hizo entrega de la copia del Acta N° 03/15 del Directorio de la 
Agencia por medio de la cual el Directorio presta conformidad a los “Planes de Mejoras, 
Operación, Expansión y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM) Quinquenio 20142018”.B) 
3. El Ing. BARRA ARAUJO entregó un listado con los Municipios que han remitido la 
información relacionada al uso del suelo para incorporar al GIS de AySA como así también los 
municipios que adeudan o deben complementar lo remitido, según el siguiente detalle:Los 
municipios que contestaron: Almirante Brown: Presentó en formato pdf, se requiere e 
formato dwg o shape; Avellaneda: Presentó en formato shape; Escobar: Presentó en formato 
pdf y dwg; Esteban Echeverría: Presentó en formato shape; Hurlingham: Presentó en formato 
dwg; Ituzaingó: Presentó en formato pdf, se requiere e formato dwg o shape; Lanús: Presentó 



 

en formato pdf y shape; San Fernando: Presentó en formato dwg; San Isidro: Presentó en 
formato pdf y shape; San Martín: Presentó en formato shape; Tigre: Presentó en formato 
dwg; Tres de Febrero: Presentó en formato dwg y CABA: se descarga vía WEB. Los municipios 
que adeudan: Ezeiza; La Matanza; Lomas de Zamora; Morón; Quilmes  y Vicente López. Los 
Representantes de los Municipios de Almirante Brown y La  Matanza requieren que a través 
de la A.PLA se remita una  nota formal a sus respectivos municipios solicitando la información 
de que se trata.El Lic. Walter MENDEZ toma nota de lo solicitado por ambos Representantes 
para su cumplimiento.B) 4. Con relación a los trabajos en la Vía Pública y cortes de 
emergencia, se acordó que la Subcomisión trabaje en la formulación de un procedimiento 
para que sea posteriormente analizado por la Comisión y se establezca el mismo para todos 
los Municipios y la empresa AySA. El Lic. Walter MENDEZ comenta que para coordinar las 
tareas de la presente actividad, designa al  Lic. Jorge MORENO de la Gerencia de Coordinación 
y Relaciones Institucionales de la A.PLA.El representante de Vicente López comenta como 
proceden en su Municipio. La Arq. Ana MEYER indica que en San Isidro se remite un parte 
diario por correo electrónico de las intervenciones. En el Municipio de San Fernando, su 
Representante informa que para las emergencias acuerdan con las empresas dentro de las 
48/24 hs antes o después por correo electrónico. A veces los vecinos impiden las obras y 
tienen que asistirlos las patrullas comunales. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
comunican por la Web con el distrito. Seguidamente comienza un extenso debate de cómo se 
debe proceder ante las emergencias y trabajos en la Vía Pública. Se acuerda realizar una 
reunión de la Subcomisión, se convoque a los representantes de AySA y se confeccione un 
procedimiento. Todos los representantes de los Municipios remitirán los contactos para la 
comunicación con AySA: Nombre del encargado, correo electrónico y teléfono.C) 1.  El Lic. 
Walter MENDEZ sugiere que los Municipios tengan en cuenta la posibilidad de remitir los 
informes de las obras ejecutados por los Municipios o con autorización del mismo (No AySA) 
en forma bimestral, ello a efectos de que toda la Comisión tenga conocimiento de los avances 
logrados en las mencionadas obras.Luego de un debate de la sugerencia, por unanimidad se 
acuerda remitir dicha información en el periodo propuesto.Pide la palabra el Representante 
de AySA a fin de informar las Obras contratadas al mes de julio/15 por parte de la 
Concesionaria, a saber: Nombre de la Obra: Repotenciación Centro de Mezcla 9 de Abril 
(UAE001); Partido: Esteban Echeverría; Fecha de Firma; 06/07/15, Plazo de Obra (390 días); 
Nombre de la Obra: Colector, Estación de Bombeo Cloacal e Impulsión Nueva Ituzaingó 
(OC472); Partido: Ituzaingó; Fecha de Firma; 06/07/15; Plazo de Obra (540 días); Nombre de 
la Obra: Colector, Estación de Bombeo Cloacal e Impulsión Nueva Ituzaingó (OC473); Partido: 
Ituzaingó; Fecha de Firma; 06/07/15; Plazo de Obra (540 días);  Nombre de la Obra: Colector, 
Estación de Bombeo Cloacal e Impulsión Nueva Ituzaingó (OC474); Partido: Ituzaingó; Fecha 
de Firma; 06/07/15; Plazo de Obra (540 días); Nombre de la Obra: Estación de Bombeo 
Cloacal Cristóbal Colón (SC018); Partido: Avellaneda; Fecha de Firma; 08/07/15; Plazo de Obra 
(270 días); Nombre de la Obra: Sistema de Inyección de Aire –Edificio Tornillos de Elevación – 
Planta Berazategui (SC70051); Partido: Berazategui; Fecha de Firma: 16/07/15; Plazo de Obra 
(240 días); Nombre de la Obra: Estación de Bombeo Cloacal Las Piedras Norte (SC465); 



 

Partido: Quilmes; Fecha de Firma: 17/07/15; Plazo de Obra (360 días); Nombre de la Obra: 
Red Primaria Cloacal – Impulsión Las Piedras Norte (SC470); Partido: Quilmes; Fecha de Firma: 
17/07/15; Plazo de Obra (210 días); Nombre de la Obra: Red Secundaria Barrio El Arca y 
Tanque (NA70034); Partido: San Isidro; Fecha de Firma: 22/07/15; Plazo de Obra (210 días).El  
Arq. DOS SANTOS solicita información sobre el avance del Colector  de Margen Izquierda, 
segundo tramo. Luego consulta sobre la Villa Olímpica y solicita colaboración a esta Comisión 
Asesora.No habiendo otros temas para abordar, se procede a fijar como temas primarios para 
la próxima reunión a saber: a) Presentación a cargo de AySA sobre el Estado de situación de 
los Programa Agua y Cloaca + Trabajo; b) Solicitud de información a Municipios relacionada 
sobre los usos del suelo para incorporar al GIS de AySA, continuación. c) Especificaciones 
Técnicas para Trabajos en la Vía Pública. Procedimiento ante cortes de emergencia. 
Continuación.Siendo las 12.45 horas se da por finalizada la jornada, quedando concertada la 
próxima reunión para el día jueves 20 de agosto del año 2015 a las 10.30 horas, en sede de la 
A.PLA. 


